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NOTAS PRELIMINARES

Todas las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
corresponden a la autorización que se concede para el uso del repertorio administrado por
SGAE y no son fraccionables. Cualquier utilización que pudiera hacerse de obras populares
o de dominio público que no generen derechos de autor, no se verá afectada por la aludida
autorización ni podrá ser proporcionalmente deducible de las tarifas fijadas por SGAE.

La autorización para el uso del repertorio administrado por SGAE alcanza exclusivamente
a la modalidad para la que ha sido concedida. Cualquier uso del repertorio en modalidad
distinta a la autorizada, deberá ser objeto de una nueva autorización y serán de aplicación
las tarifas que para esta específica modalidad correspondan.

La petición y formalización voluntaria del contrato autorización, sin intervención alguna de
SGAE, en el momento anterior al inicio de la utilización del repertorio en las modalidades con-
tenidas en el Capítulo I de “Comunicación Pública” que tengan establecida una tarifa a “tanto
alzado mensual”, llevará aparejada una deducción del 25% de la tarifa aplicable a la actividad
correspondiente, que se practicará por una sola vez al término de la primera anualidad.

Cuando la formalización de la autorización en los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior tenga lugar en un momento posterior al de haberse iniciado la utilización del reperto-
rio administrado por SGAE, la tarifa aplicable para el cálculo de los derechos devengados
con anterioridad a la autorización será la prevista en el epígrafe tarifario correspondiente
incrementada en un 25%.

Al amparo de lo que se establece en el apartado b) del número 1 del artículo 157 del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, las entidades culturales que carezcan de fina-
lidad lucrativa, gozarán de una reducción sobre las presentes Tarifas Generales, que esta-
rá en función, en cada caso, de la actividad llevada a cabo y de la modalidad de uso afec-
tada. Dicha reducción en ningún caso superará el 25%.

DEFINICIONES

Presupuesto de gastos necesarios: los incurridos con motivo del escenario y montaje
del mismo, infraestructuras y equipos de sonido, infraestructuras y equipos de iluminación,
escenografía, remuneración de los artistas, intérpretes, ejecutantes, así como los incurri-
dos con motivo de su manutención, alojamiento y desplazamiento, y subvenciones o patro-
cinios en forma de aportaciones económicas o materiales dirigidas a cubrir cualquiera de
los conceptos anteriores.

Ingresos en taquilla: se entenderá como ingresos en taquilla el total producto de las
entradas, en el que se computarán, en su caso, el abono y el aumento de precio en la con-
taduría o despacho, cualquiera que sea su forma, sin tomar en cuenta ningún arreglo o
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convenio particular que el organizador o empresario del acto en cuestión pueda hacer ven-
diendo billetes o entradas a precios menores que los anunciados al público en general, o
distribuyéndose gratuitamente, con excepción de la rebaja que el organizador o empresa-
rio del acto concede a los abonados, en su caso. Las invitaciones que no superen el 5%
del aforo del recinto donde se vaya a celebrar el acto, con un límite máximo de 1.000 invi-
taciones por acto, no computarán para el cálculo de los derechos de autor.

Se entenderán asimilados al total producto de la entrada a título meramente enunciativo,
conceptos tales como los siguientes: precio de entrada, precio total, precio venta público,
precio de venta de la entrada, precio de la localidad, precio de venta de la localidad, impor-
te total, tarifa completa, total costo de la entrada, total importe de la entrada, precio anun-
ciado al público y cualquier otro de análogo contenido y significado, es decir lo que el públi-
co paga por acceder al recinto y disfrutar del espectáculo, aún cuando el valor, importe o
precio de dicho pago esté comprendido en el consumo de los géneros que se expendan
en el recinto donde se lleve a cabo el espectáculo. Igualmente se encontrarán comprendi-
dos en el total producto de la entrada cualquier género, servicio o producto cuyo valor,
importe o precio esté incluido o comprendido en la entrada que da acceso al recinto y
derecho al disfrute del espectáculo, con independencia del modo en el que dichos géne-
ros, productos o servicios se especifiquen en la misma entrada o en diferentes entradas.
Así mismo se encontrarán comprendidos en el total ingreso en taquilla las aportaciones,
subvenciones o patrocinios, de la naturaleza que sea, recibidos por el promotor-organiza-
dor que sirvan para compensar, reducir o bonificar total o parcialmente el valor, importe o
precio de la entrada.

Recinto: tendrá la consideración de Recinto, cualquier espacio cerrado o abierto, habilita-
do o que se habilite, para la celebración de actos o eventos en que se utilice las obras del
repertorio de la SGAE.

Hoja de taquilla: se entenderá por tal, la declaración formulada por el promotor-organi-
zador del acto, puesta a disposición de SGAE para la liquidación de los derechos de autor
devengados, en la que se harán constar los datos identificativos del promotor-organizador,
así como los del espectáculo y recinto donde se lleve a cabo el mismo. Igualmente debe-
rá constar en dicha declaración datos tales como los siguientes: entradas puestas a la
venta; precios de dichas entradas; entradas vendidas; recaudación de taquilla como resul-
tante de las entradas vendidas por sus respectivos precios, previa deducción del iva; invi-
taciones autorizadas y cuanta información pudiera resultar relevante para la cuantificación
de los derechos de autor.

4

www.sgae.es

NOTAS PRELIMINARES.



NTO ALZADO  REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO  REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO REVISIÓN
VISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO  REVISIÓN DE LAS TARIFAS

5

www.sgae.es

REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO.

Las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma cuantía en que haya variado
el índice del coste de la vida en el año precedente —conjunto nacional— denominado Índice
de Precios al Consumo (IPC), que publique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo
que haga sus veces.

SGAE se reserva la facultad de no modificar la cuantía de las tarifas consignadas en deter-
minados epígrafes que por su significación cultural u otras causas así lo aconsejaren.
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TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE OBRAS
DEL REPERTORIO DE SGAE EN LA REPRODUCCIÓN DE
SOPORTES AUDIO PARA SU VENTA AL PÚBLICO PARA 
USO PRIVADO.

Canon general

8% sobre el precio de venta al público (PVP), sin impuestos, con la deducción única por
soporte del 7,50%. (tarifa neta: 7,40%) ó 11% sobre el precio de venta al detallista
(PVD) (tienda), sin impuestos, con la deducción por soporte del 10%, y una deducción
adicional del 9% (tarifa neta resultante 9,009%).

Canon mínimo

Los cánones mínimos serán aplicados siempre y cuando la tarifa resultante de aplicar
los procentajes arriba indicados sea inferior:

TIPO DE SOPORTE CANON MÍNIMO SERIE BUDGET

Single 0,0891 ¤ 0,0507 ¤

Maxi Single 0,1743 ¤ 0,0993 ¤

LP 0,3366 ¤ 0,1918 ¤

M.C. (Single) 0,0891 ¤ 0,0507 ¤

M.C. (Maxi) 0,1743 ¤ 0,0993 ¤

M.C. (Normal) 0,3146 ¤ 0,1793 ¤

C.D. (1 ó 2 tracks) 0,0891 ¤ 0,0507 ¤

C.D. (Single) 0,1863 ¤ 0,1062 ¤

C.D. (Normal) 0,4815 ¤ 0,2745 ¤

DVD Vídeo musical 0,4815 ¤ 0,2745 ¤

Serie Budget

Podrán acogerse a esta serie aquellos que, con posterioridad a su lanzamiento y trans-
currido un año al menos de dicho lanzamiento, su precio original haya sido rebajado en
un 35% o más.

Ejemplares exentos del canon

– El 10% de la primera tirada de una novedad con un máximo de 300 unidades, enten-
diendo por novedad los soportes puestos en circulación con un nuevo número de
catálogo, y que figuren como tales, en su caso, en las publicaciones del productor.

– Quedan excluidas de estas tarifas y reservado a los titulares de las obras, cuantos
derechos o modalidades de utilización de las mismas no previstas en el párrafo pri-
mero de estas tarifas, o que hayan de efectuarse de forma distinta a la expresa-
mente autorizada.
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PRODUCCIONES ESPECIALES

A efectos de lo dispuesto en estas tarifas generales se entenderá por producción espe-
cial la explotación de obras del repertorio SGAE mediante su reproducción y distribu-
ción en soportes fonográficos que se comercializan acompañando a un bien o servicio,
ya sea con fines publicitarios o sin ellos.

Los cánones mínimos para cada tipo de soporte son los siguientes:

TIPO DE SOPORTE: CD SINGLE (hasta 2 obras) sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,0932 ¤ 466,08 ¤ 466,08 ¤

5.001 a 10.000 0,0746 ¤ 372,93 ¤ 839,01 ¤

10.001 a 20.000 0,0597 ¤ 596,81 ¤ 1.435,82 ¤

20.001 a 30.000 0,0477 ¤ 477,20 ¤ 1.913,02 ¤

30.001 a 50.000 0,0382 ¤ 764,49 ¤ 2.677,51 ¤

50.001 a 75.000 0,0305 ¤ 763,29 ¤ 3.440,79 ¤

75.001 a 100.000 0,0244 ¤ 611,53 ¤ 4.052,32 ¤

100.001 a 200.000 0,0195 ¤ 1.953,29 ¤ 6.005,61 ¤

200.001 a 300.000 0,0156 ¤ 1.568,64 ¤ 7.574,26 ¤

300.001 a 400.000 0,0125 ¤ 1.250,11 ¤ 8.824,36 ¤

400.001 a 500.000 0,0100 ¤ 997,68 ¤ 9.822,04 ¤

500.001 a 750.000 0,0080 ¤ 1.998,37 ¤ 11.820,41 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0064 ¤ 1.592,68 ¤ 13.413,09 ¤

más de 1.000.000 0,0051 ¤

TIPO DE SOPORTE: CD SINGLE (hasta 2 obras) con publicidad
Incremento del 20% sobre las tarifas sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,1118 ¤ 559,24 ¤ 559,24 ¤

5.001 a 10.000 0,0895 ¤ 447,45 ¤ 1.006,70 ¤

10.001 a 20.000 0,0716 ¤ 716,41 ¤ 1.723,10 ¤

20.001 a 30.000 0,0573 ¤ 572,76 ¤ 2.295,87 ¤

30.001 a 50.000 0,0458 ¤ 917,14 ¤ 3.213,01 ¤

50.001 a 75.000 0,0367 ¤ 916,54 ¤ 4.129,55 ¤

75.001 a 100.000 0,0293 ¤ 733,23 ¤ 4.862,79 ¤

100.001 a 200.000 0,0235 ¤ 2.343,95 ¤ 7.206,74 ¤

200.001 a 300.000 0,0188 ¤ 1.881,17 ¤ 9.087,90 ¤

300.001 a 400.000 0,0150 ¤ 1.502,53 ¤ 10.590,43 ¤

400.001 a 500.000 0,0120 ¤ 1.196,01 ¤ 11.786,45 ¤

500.001 a 750.000 0,0096 ¤ 2.404,05 ¤ 14.190,50 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0077 ¤ 1.908,21 ¤ 16.098,71 ¤

más de 1.000.000 0,0061 ¤
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TIPO DE SOPORTE: LP sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,3431 ¤ 1.715,59 ¤ 1.715,59 ¤

5.001 a 10.000 0,2745 ¤ 1.372,41 ¤ 3.088,00 ¤

10.001 a 20.000 0,2196 ¤ 2.195,50 ¤ 5.283,50 ¤

20.001 a 30.000 0,1757 ¤ 1.756,76 ¤ 7.040,26 ¤

30.001 a 50.000 0,1405 ¤ 2.810,33 ¤ 9.850,59 ¤

50.001 a 75.000 0,1124 ¤ 2.811,23 ¤ 12.661,82 ¤

75.001 a 100.000 0,0899 ¤ 2.249,29 ¤ 14.911,11 ¤

100.001 a 200.000 0,0720 ¤ 7.200,13 ¤ 22.111,24 ¤

200.001 a 300.000 0,0576 ¤ 5.757,70 ¤ 27.868,93 ¤

300.001 a 400.000 0,0461 ¤ 4.609,76 ¤ 32.478,69 ¤

400.001 a 500.000 0,0368 ¤ 3.684,20 ¤ 36.162,90 ¤

500.001 a 750.000 0,0295 ¤ 7.377,42 ¤ 43.540,32 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0236 ¤ 5.889,92 ¤ 49.430,24 ¤

más de 1.000.000 0,0189

TIPO SOPORTE: LP con publicidad
Incremento del 20% sobre las tarifas sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,4118 ¤ 2.058,77 ¤ 2.058,77 ¤

5.001 a 10.000 0,3294 ¤ 1.646,77 ¤ 3.705,54 ¤

10.001 a 20.000 0,2635 ¤ 2.634,84 ¤ 6.340,38 ¤

20.001 a 30.000 0,2108 ¤ 2.108,35 ¤ 8.448,73 ¤

30.001 a 50.000 0,1686 ¤ 3.372,88 ¤ 15.194,79 ¤

50.001 a 75.000 0,1349 ¤ 3.373,18 ¤ 12.661,82 ¤

75.001 a 100.000 0,1079 ¤ 2.698,54 ¤ 17.893,33 ¤

100.001 a 200.000 0,0864 ¤ 8.642,55 ¤ 26.535,89 ¤

200.001 a 300.000 0,0691 ¤ 6.911,64 ¤ 33.447,53 ¤

300.001 a 400.000 0,0553 ¤ 5.529,31 ¤ 38.976,84 ¤

400.001 a 500.000 0,0442 ¤ 4.423,45 ¤ 43.400,29 ¤

500.001 a 750.000 0,0354 ¤ 8.849,90 ¤ 52.250,19 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0282 ¤ 7.061,89 ¤ 59.312,08 ¤

más de 1.000.000 0,0227 ¤
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TIPO SOPORTE: MC NORMAL sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,3212 ¤ 1.605,90 ¤ 1.605,90 ¤

5.001 a 10.000 0,2569 ¤ 1.284,66 ¤ 2.890,57 ¤

10.001 a 20.000 0,2056 ¤ 2.055,46 ¤ 4.946,03 ¤

20.001 a 30.000 0,1644 ¤ 1.644,37 ¤ 6.590,40 ¤

30.001 a 50.000 0,1316 ¤ 2.631,23 ¤ 9.221,63 ¤

50.001 a 75.000 0,1052 ¤ 2.630,93 ¤ 11.852,56 ¤

75.001 a 100.000 0,0842 ¤ 2.103,54 ¤ 13.956,10 ¤

100.001 a 200.000 0,0674 ¤ 6.731,34 ¤ 20.687,44 ¤

200.001 a 300.000 0,0539 ¤ 5.385,07 ¤ 26.072,51 ¤

300.001 a 400.000 0,0431 ¤ 4.309,26 ¤ 30.381,76 ¤

400.001 a 500.000 0,0345 ¤ 3.449,81 ¤ 33.831,57 ¤

500.001 a 750.000 0,0276 ¤ 6.896,61 ¤ 40.728,19 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0221 ¤ 5.514,29 ¤ 46.242,47 ¤

más de 1.000.000 0,0177 ¤

TIPO SOPORTE: MC NORMAL con publicidad
Incremento del 20% sobre las tarifas sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,3854 ¤ 1.927,15 ¤ 1.927,15 ¤

5.001 a 10.000 0,3083 ¤ 1.541,60 ¤ 3.468,74 ¤

10.001 a 20.000 0,2467 ¤ 2.466,55 ¤ 5.935,30 ¤

20.001 a 30.000 0,1973 ¤ 1.973,12 ¤ 7.908,42 ¤

30.001 a 50.000 0,1579 ¤ 3.157,72 ¤ 11.066,14 ¤

50.001 a 75.000 0,1263 ¤ 3.156,82 ¤ 14.222,95 ¤

75.001 a 100.000 0,1010 ¤ 2.524,25 ¤ 16.747,20 ¤

100.001 a 200.000 0,0808 ¤ 8.077,60 ¤ 24.824,80 ¤

200.001 a 300.000 0,0647 ¤ 6.460,88 ¤ 31.285,69 ¤

300.001 a 400.000 0,0517 ¤ 5.168,70 ¤ 36.454,39 ¤

400.001 a 500.000 0,0414 ¤ 4.140,97 ¤ 40.595,36 ¤

500.001 a 750.000 0,0331 ¤ 8.278,94 ¤ 48.874,30 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0265 ¤ 6.611,13 ¤ 55.485,44 ¤

más de 1.000.000 0,0212 ¤

4
III

www.sgae.es

TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE OBRAS DEL REPERTORIO DE SGAE EN 
LA REPRODUCCIÓN DE SOPORTES AUDIO PARA SU VENTA AL PÚBLICO PARA USO PRIVADO.



CÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPROD
RODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN ME

TIPO SOPORTE: CD MAXI SINGLE sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,1944 ¤ 972,14 ¤ 972,14 ¤

5.001 a 10.000 0,1555 ¤ 777,71 ¤ 1.749,85 ¤

10.001 a 20.000 0,1244 ¤ 1.244,70 ¤ 2.994,54 ¤

20.001 a 30.000 0,0995 ¤ 995,28 ¤ 3.989,82 ¤

30.001 a 50.000 0,0796 ¤ 1.592,68 ¤ 5.582,50 ¤

50.001 a 75.000 0,0637 ¤ 1.592,68 ¤ 7.175,18 ¤

75.001 a 100.000 0,0510 ¤ 1.274,15 ¤ 8.449,33 ¤

100.001 a 200.000 0,0408 ¤ 4.074,86 ¤ 12.524,19 ¤

200.001 a 300.000 0,0326 ¤ 3.257,49 ¤ 15.781,68 ¤

300.001 a 400.000 0,0261 ¤ 2.608,39 ¤ 18.390,07 ¤

400.001 a 500.000 0,0209 ¤ 2.091,52 ¤ 20.481,59 ¤

500.001 a 750.000 0,0167 ¤ 4.177,03 ¤ 24.658,63 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0134 ¤ 3.335,62 ¤ 27.994,24 ¤

más de 1.000.000 0,0107 ¤

TIPO SOPORTE: CD MAXI SINGLE con publicidad
Incremento del 20% sobre las tarifas sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,2333 ¤ 1.166,56 ¤ 1.166,56 ¤

5.001 a 10.000 0,1867 ¤ 933,37 ¤ 2.099,94 ¤

10.001 a 20.000 0,1493 ¤ 1.493,52 ¤ 3.593,45 ¤

20.001 a 30.000 0,1195 ¤ 1.194,21 ¤ 4.787,66 ¤

30.001 a 50.000 0,0956 ¤ 1.911,22 ¤ 6.698,88 ¤

50.001 a 75.000 0,0765 ¤ 1.911,22 ¤ 8.610,10 ¤

75.001 a 100.000 0,0612 ¤ 1.529,58 ¤ 10.139,68 ¤

100.001 a 200.000 0,0489 ¤ 4.892,24 ¤ 15.031,91 ¤

200.001 a 300.000 0,0391 ¤ 3.906,58 ¤ 18.938,49 ¤

300.001 a 400.000 0,0313 ¤ 3.131,27 ¤ 22.069,77 ¤

400.001 a 500.000 0,0251 ¤ 2.512,23 ¤ 24.582,00 ¤

500.001 a 750.000 0,0200 ¤ 5.018,45 ¤ 29.600,45 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0160 ¤ 3.996,73 ¤ 33.597,18 ¤

más de 1.000.000 0,0128 ¤
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TIPO SOPORTE: CD NORMAL sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,5089 ¤ 2.544,38 ¤ 2.544,38 ¤

5.001 a 10.000 0,4071 ¤ 2.035,63 ¤ 4.580,01 ¤

10.001 a 20.000 0,3257 ¤ 3.256,88 ¤ 7.836,90 ¤

20.001 a 30.000 0,2605 ¤ 2.605,39 ¤ 10.442,28 ¤

30.001 a 50.000 0,2084 ¤ 4.168,62 ¤ 14.610,90 ¤

50.001 a 75.000 0,1667 ¤ 4.168,02 ¤ 18.778,92 ¤

75.001 a 100.000 0,1334 ¤ 3.335,62 ¤ 22.114,54 ¤

100.001 a 200.000 0,1067 ¤ 10.673,97 ¤ 32.788,52 ¤

200.001 a 300.000 0,0854 ¤ 8.540,38 ¤ 41.328,90 ¤

300.001 a 400.000 0,0683 ¤ 6.833,51 ¤ 48.162,41 ¤

400.001 a 500.000 0,0546 ¤ 5.469,21 ¤ 53.631,62 ¤

500.001 a 750.000 0,0437 ¤ 10.923,39 ¤ 64.555,01 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0350 ¤ 8.744,73 ¤ 73.299,74 ¤

más de 1.000.000 0,0280 ¤

TIPO SOPORTE: CD NORMAL con publicidad
Incremento del 20% sobre las tarifas sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,6106 ¤ 3.053,14 ¤ 3.053,14 ¤

5.001 a 10.000 0,4885 ¤ 2.442,81 ¤ 5.495,96 ¤

10.001 a 20.000 0,3908 ¤ 3.908,38 ¤ 9.404,34 ¤

20.001 a 30.000 0,3126 ¤ 3.126,46 ¤ 12.530,80 ¤

30.001 a 50.000 0,2501 ¤ 5.002,82 ¤ 17.533,63 ¤

50.001 a 75.000 0,2001 ¤ 5.001,92 ¤ 22.535,55 ¤

75.001 a 100.000 0,1601 ¤ 4.002,74 ¤ 26.538,29 ¤

100.001 a 200.000 0,1281 ¤ 12.807,57 ¤ 39.345,86 ¤

200.001 a 300.000 0,1024 ¤ 10.247,26 ¤ 49.593,11 ¤

300.001 a 400.000 0,0820 ¤ 8.197,81 ¤ 57.790,92 ¤

400.001 a 500.000 0,0656 ¤ 6.563,05 ¤ 64.353,97 ¤

500.001 a 750.000 0,0525 ¤ 13.102,06 ¤ 77.456,04 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0420 ¤ 10.487,66 ¤ 87.943,70 ¤

más de 1.000.000 0,0336 ¤
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TIPO SOPORTE: MAXI SINGLE sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,1816 ¤ 908,13 ¤ 908,13 ¤

5.001 a 10.000 0,1453 ¤ 726,32 ¤ 1.634,45 ¤

10.001 a 20.000 0,1162 ¤ 1.162,36 ¤ 2.796,81 ¤

20.001 a 30.000 0,0930 ¤ 929,77 ¤ 3.726,58 ¤

30.001 a 50.000 0,0744 ¤ 1.488,11 ¤ 5.214,68 ¤

50.001 a 75.000 0,0595 ¤ 1.487,50 ¤ 6.702,19 ¤

75.001 a 100.000 0,0476 ¤ 1.190,00 ¤ 7.892,19 ¤

100.001 a 200.000 0,0381 ¤ 3.810,42 ¤ 11.702,61 ¤

200.001 a 300.000 0,0305 ¤ 3.047,13 ¤ 14.749,74 ¤

300.001 a 400.000 0,0244 ¤ 2.440,11 ¤ 17.189,85 ¤

400.001 a 500.000 0,0195 ¤ 1.947,28 ¤ 19.137,13 ¤

500.001 a 750.000 0,0156 ¤ 3.906,58 ¤ 23.043,71 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0125 ¤ 3.125,26 ¤ 26.168,97 ¤

más de 1.000.000 0,0100 ¤

TIPO SOPORTE: MAXI SINGLE con publicidad
Incremento del 20% sobre las tarifas sin publicidad

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 5.000 0,2179 ¤ 1.089,63 ¤ 1.089,63 ¤

5.001 a 10.000 0,1743 ¤ 871,47 ¤ 1.961,10 ¤

10.001 a 20.000 0,1395 ¤ 1.394,95 ¤ 3.356,05 ¤

20.001 a 30.000 0,1116 ¤ 1.115,48 ¤ 4.471,53 ¤

30.001 a 50.000 0,0893 ¤ 1.786,21 ¤ 6.257,74 ¤

50.001 a 75.000 0,0714 ¤ 1.785,01 ¤ 8.042,74 ¤

75.001 a 100.000 0,0571 ¤ 1.427,40 ¤ 9.470,15 ¤

100.001 a 200.000 0,0457 ¤ 4.573,70 ¤ 14.043,85 ¤

200.001 a 300.000 0,0366 ¤ 3.654,15 ¤ 17.698,00 ¤

300.001 a 400.000 0,0292 ¤ 2.926,93 ¤ 20.624,93 ¤

400.001 a 500.000 0,0234 ¤ 2.337,94 ¤ 22.962,87 ¤

500.001 a 750.000 0,0187 ¤ 4.687,89 ¤ 27.650,76 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0150 ¤ 3.756,33 ¤ 31.407,09 ¤

más de 1.000.000 0,0120 ¤
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UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO DE OBRAS 
DE “PEQUEÑO DERECHO” EN REDES DIGITALES.

EPÍGRAFE 1. SERVICIOS DE MÚSICA A LA CARTA

I. Contenido

La autorización que se conceda bajo este epígrafe faculta al usuario a realizar las
siguientes operaciones:

A. Carga del archivo: Grabación de las obras del repertorio de pequeño derecho
administradas por SGAE en un archivo digital a los solos efectos de realizar las
explotaciones que se mencionan a continuación (derecho de reproducción):

B. Puesta a disposición: Poner las obras indicadas en A) a disposición de los des-
tinatarios de sus servicios para que puedan acceder en línea a la obra que hayan
solicitado desde el lugar y en el momento que cada uno elija, con la finalidad de,

i) Música a la carta sin descarga: Permitir a los destinatarios de sus servicios
escuchar la obra en línea (derecho de comunicación al público),

ii) Música a la carta con descarga permanente: Permitir a los destinatarios de sus
servicios la realización en línea de una reproducción permanente de la obra
puesta a su disposición. (derecho de reproducción).

iii)Música a la carta con descarga temporal: Permitir a los destinatarios de sus
servicios la realización en línea de una reproducción temporal limitada en el
tiempo de la obra puesta a su disposición. (derecho de reproducción).[1]

II. Base de la tarifa

La base para la aplicación de la tarifa estará constituida por la totalidad de los ingresos
obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo, a título de ejemplo, el precio abonado
por el consumidor final, pagos por accesos, cuotas de asociados o abonados, subven-
ciones recibidas para el ejercicio de la actividad empresarial e ingresos de publicidad. 

III.Tarifas

Los derechos de autor correspondientes a los conceptos mencionados en el apar-
tado I anterior, se calcularán con arreglo a las siguientes tarifas:

Primero. Música a la carta sin descarga (Streaming)

1. Tarifa general: Por los conceptos expresados bajo las letras A) y Bi), el usuario
satisfará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar el 10% sobre la base de la
tarifa.
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2. Tarifa mínima: Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto
1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario deberá
abonar a SGAE mensualmente los siguientes mínimos:

Opción 1:

a. Webs comerciales [2]:
· 283,57 ¤/mes hasta 100.000 visitas mensuales
· 453,71 ¤/mes más de 100.000 visitas mensuales

b. Webs no comerciales
· 56,71 ¤/mes hasta 25.000 visitas mensuales
· 113,43 ¤/mes entre 25.001 y 100.000 visitas mensuales
· 283,57 ¤/mes más de 100.000 visitas mensuales

Opción 2:

· 0,50 ¤/mes por suscriptor y mes

Estas tarifas mínimas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la
misma cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el
año precedente –conjunto nacional– que publique en Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) u Organismo que haga sus veces.

Segundo. Música a la carta con descarga (Descargas) en terminales fijos

1. Tarifa general: Por los conceptos expresados bajo las letras A), Bii) y Biii), el
usuario satisfará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar el 12% sobre la
base de la tarifa.

2. Tarifa mínima:

2.1. Descargas permanentes (A y Bii). Cuando el resultado de la aplicación de lo
establecido en el punto 1 anterior sea inferior a la cantidad indicada a con-
tinuación, el usuario deberá abonar a SGAE 0,086 ¤ por obra descargada:

2.2. Descargas temporales (A y Biii). Cuando el resultado de la aplicación de lo esta-
blecido en el punto 1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continua-
ción, el usuario deberá abonar a SGAE mensualmente los siguientes mínimos:

· 340,28 ¤/mes hasta 100.000 descargas temporales mensuales.
· 544,45 ¤/mes más de 100.000 descargas temporales mensuales.

Estas tarifas mínimas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas
en la misma cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo
(IPC) en el año precedente –conjunto nacional– que publique en Instituto
Nacional de Estadística (INE) u Organismo que haga sus veces.

3. Pre-escuchas: Quedan comprendidas en la licencia las pre-escuchas de frag-
mentos de hasta 30 segundos con vistas a su descarga. 
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4. Para aquellas descargas de obras musicales [3] que se ofrezcan con carácter gra-
tuito y vinculadas a un producto publicitario [4], serán de aplicación las tarifas que
se expresan en la tabla siguiente. Los importes resultantes serán liquidados de
forma previa, según el número de unidades previsto.

Base original de tarifa 2010 .......................................................................................... 0,086 ¤

TARIFA POR TOTAL ACUMULADO

Nº DE EJEMPLARES UNIDAD BAREMO TOTAL POR OBRA

1 a 25.000 0,1032 ¤ 2.580,00 ¤ 2.580,00 ¤ 0,1032 ¤

25.001 a 50.000 0,0826 ¤ 2.064,00 ¤ 4.644,00 ¤ 0,0929 ¤

50.001 a 100.000 0,0660 ¤ 3.302,40 ¤ 7.946,40 ¤ 0,0795 ¤

100.001 a 150.000 0,0528 ¤ 2.641,92 ¤ 10.588,32 ¤ 0,0706 ¤

150.001 a 250.000 0,0423 ¤ 4.227,07 ¤ 14.815,39 ¤ 0,0593 ¤

250.001 a 375.000 0,0338 ¤ 4.227,07 ¤ 19.042,46 ¤ 0,0508 ¤

375.001 a 500.000 0,0271 ¤ 3.381,66 ¤ 22.424,12 ¤ 0,0448 ¤

500.001 a 1.000.000 0,0216 ¤ 10.821,30 ¤ 33.245,43 ¤ 0,0332 ¤

1.000.001 a 1.500.000 0,0173 ¤ 8.657,04 ¤ 41.902,47 ¤ 0,0279 ¤

1.500.001 a 2.000.000 0,0139 ¤ 6.925,63 ¤ 48.828,10 ¤ 0,0244 ¤

2.000.001 a 2.500.000 0,0111 ¤ 5.540,51 ¤ 54.368,61 ¤ 0,0217 ¤

2.500.001 a 3.750.000 0,0089 ¤ 11.081,02 ¤ 65.449,63 ¤ 0,0175 ¤

3.750.001 a 5.000.000 0,0071 ¤ 8.864,81 ¤ 74.314,44 ¤ 0,0149 ¤

más de 5.000.000 0,0057 ¤

Las presentes tarifas serán actualizadas anualmente en la misma proporción en que
está prevista la actualización anual de las tarifas mínimas contenidas en el número 2.
del presente epígrafe.

EPÍGRAFE 2. SERVICIOS DE PROGRAMACIÓN TIPO RADIOFÓNICA

Primero. Simulcasting

I. Contenido

La autorización que se concede bajo este epígrafe autoriza al usuario a realizar la
transmisión exclusivamente sonora por redes digitales del tipo Internet, de forma
simultánea, inalterada e íntegra, de obras del repertorio de pequeño derecho admi-
nistradas por SGAE, lícitamente difundidas por el usuario o por un tercero en una
programación radiofónica de emisión hertziana (emisión primaria).

II. Base de la tarifa

1. La base de la tarifa estará constituida, a los efectos de aplicación de estas tarifas,
por la totalidad de los ingresos obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo a
título de ejemplo, pagos por accesos, los procedentes de cuotas de asociados o
abonados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad empresarial e
ingresos de publicidad.
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2. A la base calculada conforme se dispone en el número precedente, se aplicarán los
coeficientes correctores que correspondan, atendiendo al uso del repertorio musi-
cal en relación con el total tiempo de transmisión y de acuerdo a las categorías:

Categoría A. Transmisores que utilizan el repertorio hasta un diez por ciento de
su total tiempo de transmisión: Coeficiente corrector 0,25

Categoría B. Transmisores que utilizan el repertorio musical en más de un diez
por ciento y en menos de un setenta por ciento de su total tiempo de emisión y/o
transmisión: Coeficiente corrector 0,60

Categoría C. Transmisores que utilizan el repertorio musical en un setenta por
ciento o más de su total tiempo de transmisión: Coeficiente corrector 1,00

Se entenderá que la clasificación que corresponde a la programación objeto de la
presente licencia coincide con la que le esté reconocida para la emisión primaria.

III.Tarifas

1. Tarifa general: El usuario abonará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar
el 4,5% sobre la base corregida en la forma en que se ha dispuesto en número
dos del epígrafe anterior.

2. Tarifa mínima: El usuario abonará mensualmente a SGAE al menos, el 25% de
la tarifa mínima que corresponda a la emisión primaria en concepto de derechos
de comunicación pública.

Segundo. Webcasting

I. Contenido

La autorización que se concede bajo este epígrafe autoriza a realizar con las obras del
repertorio de pequeño derecho administradas por SGAE las siguientes operaciones:

En concepto de comunicación pública:

a) Transmisión exclusivamente sonora, por el medio de redes digitales, tipo Inter-
net, y en programas propios del usuario.

b) Retransmisión sonora, por el citado medio, de obras incorporadas a progra-
mas transmitidos lícitamente en origen por entidades distintas de usuario.

En concepto de reproducción:

c) Grabación por el usuario, o por su iniciativa, y para sus propias transmisiones a
través de redes digitales, tipo Internet, sin limitación en cuanto al número de veces
en que puede transmitirse la grabación, en tanto esté vigente la autorización.

d) Utilización para las transmisiones de grabaciones sonoras comercializadas líci-
tamente con destino exclusivo al uso privado.
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II. Base de la tarifa

1. La base de la tarifa estará constituida, a los efectos de aplicación de estas tari-
fas, por la totalidad de los ingresos obtenidos por el servicio licenciado, incluyen-
do a título de ejemplo, pagos por accesos, los procedentes de cuotas de asocia-
dos o abonados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad
empresarial e ingresos brutos de publicidad.

2. A la base calculada conforme se dispone en el número precedente, se aplicarán los
coeficientes correctores que correspondan, atendiendo al uso del repertorio musi-
cal en relación con el total tiempo de transmisión y de acuerdo a las categorías:

Categoría A. Transmisores que utilizan en el repertorio hasta un diez por ciento
de su total tiempo de transmisión: Coeficiente corrector 0,25

Categoría B. Transmisores que utilizan el repertorio musical en mas de un diez
por ciento y en menos de un setenta por ciento de su total tiempo de emisión y/o
transmisión: Coeficiente corrector 0,60

Categoría C. Transmisores que utilizan el repertorio musical en un setenta por
ciento o más de su total tiempo de transmisión: Coeficiente corrector 1,00

III.Tarifas

1. Tarifa general: El usuario abonará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar
el 6% sobre la base corregida en la forma en que se ha dispuesto en número 2
del epígrafe anterior.

2. Tarifa mínima: Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto
1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario debe-
rá abonar a SGAE mensualmente los siguientes mínimos:

Hasta 50.000 visitas mensuales ............................................................................ 113,43 ¤

Entre 50.001 y 100.000 visitas mensuales ................................................ 283,57 ¤

Más de 100.000 visitas mensuales ...................................................................... 453,71 ¤

Estas tarifas mínimas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la
misma cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el año
precedente –conjunto nacional– que publique en Instituto Nacional de Estadística
(INE) u Organismo que haga sus veces.

Los sitios web no comerciales gozarán de una reducción de hasta un 25% sobre la
tarifa mínima.

Tercero. Radio a la carta (Fonotecas)

I. Contenido

La autorización que se concede bajo este epígrafe autoriza a realizar la grabación
de los programas radiodifundidos mencionadas en los apartados primero y segundo
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anteriores (“Simulcasting” y “Webcasting”) en un archivo digital conectado a una red
digital del tipo Internet, ya sea directamente o por un tercero para el servicio que
ofrece usuario, y a los solos efectos de su puesta a disposición de los destinatarios
del servicio, para que puedan acceder en línea a los programas radiodifundidos de su
elección, desde el lugar y en el momento que cada uno elija, sin posibilidad de inter-
acción ni de manipulación del programa que permitiera al destinatario una selección
o acceso a las obras a la carta.

II. Base de la tarifa

La base de la tarifa estará constituida, a los efectos de aplicación de estas tarifas,
por la totalidad de los ingresos obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo a
título de ejemplo, pagos por accesos, los procedentes de cuotas de asociados o
abonados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad empresarial e
ingresos de publicidad.

III.Tarifas

1. Tarifa general: El usuario satisfará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar
sobre la base de la tarifa, los porcentajes establecidos, de acuerdo con la esca-
la que se expresa a continuación:

COMUNICACIÓN PÚBLICA REPRODUCCIÓN TOTAL

4,5 % 2,5 % 7 %

2. Tarifa mínima: Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto
1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario debe-
rá abonar a SGAE mensualmente los siguientes mínimos:

Hasta 50.000 visitas mensuales ............................................................................ 113,43 ¤

Entre 50.001 y 100.000 visitas mensuales ................................................ 283,57 ¤

Más de 100.000 visitas mensuales ...................................................................... 453,71 ¤

En el supuesto de que el servicio de “Radio a la carta (Fonoteca)” se ofrezca en
combinación con otro servicio de programación tipo radiofónica incluido en este
epígrafe (“Simulcasting” o “Webcasting”), serán de aplicación los siguientes míni-
mos mensuales:

Hasta 50.000 visitas mensuales ............................................................................ 28,35 ¤

Entre 50.001 y 100.000 visitas mensuales ................................................ 71,45 ¤

Más de 100.000 visitas mensuales ...................................................................... 113,43 ¤

Estas tarifas mínimas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la
misma cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el año
precedente –conjunto nacional– que publique en Instituto Nacional de Estadística
(INE) u Organismo que haga sus veces.
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EPÍGRAFE 3. AMBIENTACIÓN PÁGINAS WEB

I. Contenido

La autorización que se concede bajo este epígrafe faculta al usuario a realizar con
las obras del repertorio de pequeño derecho administradas por SGAE las siguientes
operaciones:

En concepto de comunicación Pública:

a) Transmisión con la finalidad de servir de ambientación de páginas o sitios web.

En concepto de reproducción:

b) Grabación en un archivo digital conectado a la página web a los solos efectos
de su utilización como ambientación (a)

c) Utilización de grabaciones sonoras comercializadas lícitamente con destino
exclusivo al uso privado, para las transmisiones autorizados en este apartado.

II. Tarifas

A) Sitios web comerciales

Tarifa mensual en función del número de obras:
Hasta 5 obras .......................................................................................................... 12,02 ¤/mes
Por cada obra adicional .............................................................................. 2,41 ¤/mes

B) Sitios web no comerciales

Tarifa para un máximo 10 obras:
2,41 ¤/mes

24,05 ¤/año

Estas tarifas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma cuan-
tía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el año precedente
–conjunto nacional– que publique en Instituto Nacional de Estadística (INE) u Orga-
nismo que haga sus veces.

EPÍGRAFE 4. SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL

Primero. Melodías a la carta con la finalidad de servir cono tono en teléfonos
móviles (Ringtones)

I. Contenido

La autorización que se conceda bajo este epígrafe faculta al usuario a realizar las
siguientes operaciones:
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A. Carga del archivo: Grabación de las obras del repertorio de pequeño derecho
administradas por SGAE en un archivo digital a los solos efectos de realizar las
explotaciones que se mencionan a continuación:

B. Puesta a disposición: Poner las obras indicadas en A) a disposición de los destina-
tarios de sus servicios para que puedan acceder en línea a la obra que hayan solici-
tado desde el lugar y en el momento que cada uno elija, con la finalidad de permitir
a los mismos la realización en línea de una reproducción permanente de la obra en
un teléfono móvil (telecarga), con la finalidad de servir de tono de llamada del mismo.

II. Base de la tarifa

La base para la aplicación de la tarifa estará constituida por la totalidad de los ingresos
obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo, a título de ejemplo, el precio abonado
por el consumidor final, pagos por accesos, cuotas de asociados o abonados, subven-
ciones recibidas para el ejercicio de la actividad empresarial e ingresos de publicidad.

III.Tarifas

Los derechos de autor correspondientes a los conceptos mencionados en el apar-
tado I anterior, se calcularán con arreglo a las siguientes tarifas:

1. Tarifa general: Por los conceptos expresados bajo las letras A) y B), el usuario
satisfará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar el 12% sobre la base de la
tarifa.

2. Tarifa mínima: El usuario abonará a SGAE como mínimo, por cada melodía des-
cargada, la cantidad de 0,091 ¤.

Esta tarifa mínima será revisada anualmente y quedará modificada en la misma
cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el año prece-
dente –conjunto nacional– que publique en Instituto Nacional de Estadística (INE) u
Organismo que haga sus veces.

3. Pre-escuchas: Quedan comprendidas en la licencia las pre-escuchas de frag-
mentos de hasta 30 segundos con vistas a su descarga.

Segundo. Música a la carta con descarga (Descargas) a teléfonos móviles

I. Contenido

La autorización que se conceda bajo este epígrafe faculta al usuario a realizar las
siguientes operaciones:

A. Carga del archivo: Grabación de las obras del repertorio de pequeño derecho
administradas por SGAE en un archivo digital a los solos efectos de realizar las
explotaciones que se mencionan a continuación (derecho de reproducción):

B. Puesta a disposición: Poner las obras indicadas en A) a disposición de los desti-
natarios de sus servicios para que puedan acceder en línea a través de un terminal
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de telefonía móvil a la obra que hayan solicitado desde el lugar y en el momento
que cada uno elija, con la finalidad de permitir a los destinatarios de sus servicios
la realización en línea de una reproducción permanente de la obra puesta a su dis-
posición. (derecho de reproducción).

II. Base de la tarifa

La base para la aplicación de la tarifa estará constituida por la totalidad de los ingre-
sos obtenidos por el servicio licenciado, incluyendo, a título de ejemplo, el precio
abonado por el consumidor final, pagos por accesos, cuotas de asociados o abo-
nados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad empresarial e ingre-
sos de publicidad.

III.Tarifas

Los derechos de autor correspondientes a los conceptos mencionados en el apar-
tado I anterior, se calcularán con arreglo a las siguientes tarifas:

1. Tarifa general: Por los conceptos expresados bajo las letras A) y B), el usuario
satisfará a SGAE las cantidades resultantes de aplicar el 12% sobre la base de la
tarifa.

2. Tarifa mínima: Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto
1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario debe-
rá abonar a SGAE 0,086 ¤ por obra descargada:

3. Pre-escuchas: Quedan comprendidas en la licencia las pre-escuchas de frag-
mentos de hasta 30 segundos con vistas a su descarga.

4. Para aquellas descargas de obras musicales [5] que se ofrezcan con carácter gra-
tuito y vinculadas a un producto publicitario [6], serán de aplicación las tarifas que
se expresan en la tabla siguiente. Los importes resultantes serán liquidados de
forma previa, según el número de unidades previsto.

Base original de tarifa 2010 .......................................................................................... 0,086 ¤

TARIFA POR TOTAL ACUMULADO

Nº DE EJEMPLARES UNIDAD BAREMO TOTAL POR OBRA

1 a 25.000 0,1032 ¤ 2.580,00 ¤ 2.580,00 ¤ 0,1032 ¤

25.001 a 50.000 0,0826 ¤ 2.064,00 ¤ 4.644,00 ¤ 0,0929 ¤

50.001 a 100.000 0,0660 ¤ 3.302,40 ¤ 7.964,40 ¤ 0,0795 ¤

100.001 a 150.000 0,0528 ¤ 2.641,92 ¤ 10.588,32 ¤ 0,0706 ¤

150.001 a 250.000 0,0423 ¤ 4.227,07 ¤ 14.815,39 ¤ 0,0593 ¤

250.001 a 375.000 0,0338 ¤ 4.227,07 ¤ 19.042,46 ¤ 0,0508 ¤

375.001 a 500.000 0,0271 ¤ 3.381,66 ¤ 22.424,12 ¤ 0,0448 ¤

500.001 a 1.000.000 0,0216 ¤ 10.821,30 ¤ 33.245,43 ¤ 0,0332 ¤

1.000.001 a 1.500.000 0,0173 ¤ 8.657,04 ¤ 41.902,47 ¤ 0,0279 ¤

1.500.001 a 2.000.000 0,0139 ¤ 6.925,63 ¤ 48.828,10 ¤ 0,0244 ¤

(continúa en pág. siguiente)
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(continuación de pág. anterior)

2.000.001 a 2.500.000 0,0111 ¤ 5.540,51 ¤ 54.368,61 ¤ 0,0217 ¤

2.500.001 a 3.750.000 0,0089 ¤ 11.081,02 ¤ 65.449,63 ¤ 0,0175 ¤

3.750.001 a 5.000.000 0,0071 ¤ 8.864,81 ¤ 74.314,44 ¤ 0,0149 ¤

más de 5.000.000 0,0057 ¤

Las presentes tarifas serán actualizadas anualmente en la misma proporción en que
está prevista la actualización anual de las tarifas mínimas contenidas en el número
2. del presente epígrafe.
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[1] La autorización  para esta modalidad de explotación estará condicionada  a que el licenciatario garantice la eficacia ope-
rativa del DRM albergado en su sistema, de forma que las obras descargadas temporalmente puedan ser retiradas de
los dispositivos del consumidor final, una vez vencido el período de suscripción. A estos efectos, SGAE se reserva el dere-
cho a verificar técnicamente la eficacia del DRM.

[2] A los efectos de la presente tarifa, se entenderá por “sitio web comercial”, aquél cuya finalidad sea promocionar un bien
o servicio, o que incluya publicidad.

[3] Será de aplicación a los titulares de las obras objeto de explotación el procedimiento previsto para producciones espe-
ciales en el artículo 164 del Reglamento de SGAE.

[4] Esta tarifa sólo resultará aplicable a aquellos casos en que haya una relación directa entre la descarga gratuita que se
ofrece y la adquisición del producto, bien o servicio objeto de promoción publicitaria.

[5] Será de aplicación a los titulares de las obras objeto de explotación el procedimiento previsto para producciones espe-
ciales en el artículo 164 del Reglamento de SGAE.

[6] Esta tarifa sólo resultará aplicable a aquellos casos en que haya una relación directa entre la descarga gratuita que se
ofrece y la adquisición del producto, bien o servicio objeto de promoción publicitaria.
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JUGUETES QUE LLEVEN INCORPORADOS
FRAGMENTOS MUSICALES.

Para incorporar las obras o fragmentos musicales, será indispensable obtener la previa
autorización de SGAE.

TARIFAS

2% sobre el precio de venta al detallista con un mínimo de 0,1555 ¤ por unidad.
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“JUKE-BOX” Y APARATOS SIMILARES QUE LLEVEN
INCORPORADAS OBRAS DEL REPERTORIO DE PEQUEÑO
DERECHO ADMINISTRADAS POR SGAE, CON DESTINO
A SU UTILIZACIÓN EN ÁMBITOS PÚBLICOS.

PRIMERO. Contenido de la autorización

La autorización que se conceda bajo este epígrafe faculta a la fijación y reproducción
de las obras del repertorio de pequeño derecho administradas por SGAE, (derecho de
reproducción). Esta autorización no comprende en ningún caso la comunicación públi-
ca de las obras reproducidas.

SEGUNDO. Tarifa

Los derechos de autor correspondientes al concepto mencionado en el apartado ante-
rior se calcularán con arreglo a la siguiente tarifa:

1. Comercialización mediante venta de máquinas “Juke-box”:

Por el concepto expresado, la empresa satisfará a SGAE el 10% de los ingresos
procedentes de la comercialización de los aparatos, de los servicios de manteni-
miento y de actualización de las obras, con el siguiente mínimo regresivo en fun-
ción del número de obras almacenadas en cada aparato juke-box:

a) Hasta 2.000 obras o fragmentos: 0,091 ¤/obra
b) 2.001 – 7.000 obras o fragmentos: 0,075 ¤/obra
c) Más de 7.000 obras o fragmentos: 0,064 ¤/obra

2. Comercialización mediante arrendamiento de máquinas “Juke-box” o del
servicio musical:

Por el concepto expresado, la empresa arrendadora satisfará a SGAE el 10% de
los ingresos procedentes del alquiler de los aparatos, de los servicios de mante-
nimiento y de actualización de las obras musical, con el siguiente mínimo men-
sual en función del número de obras almacenadas en cada aparato juke-box:

a) 5,26 ¤ por máquina/mes, hasta 2.000 obras.

b) Obras adicionales:

– De la 2.001 a la 7.000: 0,0022 ¤/mes
– Desde la 7.001: 0,0019 ¤/mes

Estas tarifas serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma
cuantía en que haya variado el índice de precios al consumo (IPC) en el año pre-
cedente –conjunto nacional– que publique en Instituto Nacional de Estadística
(INE) u Organismo que haga sus veces.
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TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS 
OBRAS DEL REPERTORIO SGAE EN LA REPRODUCCIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE MIDI-FILES PARA SU VENTA 
AL PÚBLICO PARA USO PRIVADO.

Base de la tarifa

Precio de venta al público, excluido IVA, o en su defecto, precio de venta al detallista.

Canon

10% del precio de venta al público, excluido IVA, o en su defecto, 13,75% de precio de
venta al detallista.

Deducción por soporte

7,5 % sobre el precio de la venta al público, o en su defecto, 10% de precio de venta
al detallista.

Canon mínimo

El equivalente a un CD-AUDIO, dividido en 10 obras; actualmente 0,0509 ¤ por obra y
soporte.
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TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DEL 
REPERTORIO DE OBRAS AUDIOVISUALES DE SGAE 
EN REDES DIGITALES INTERACTIVAS.

I. Definición de obras audiovisuales

Son obras audiovisuales las cinematográficas y las asimiladas a éstas, entendiendo
por tales obras las películas cinematográficas, los telefilmes y, en general, las cre-
aciones expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonoriza-
ción incorporada, y que constituyen, en su concepción y realización, el resultado uni-
tario de contribuciones literarias, de realización y musicales, y de la colaboración de
los diversos creadores de dichas contribuciones.

II. Puesta a disposición (Art. 90.4 TRLPI)

1. Tarifa general: Por la puesta a disposición del público de obras audiovisuales,
de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el
momento que elija, tal y como se produce en las modalidades de explotación digi-
tal a la carta, con o sin descarga, el usuario satisfará a SGAE un DOS POR CIEN-
TO (2%) de los ingresos generados por el servicio audiovisual, y por la participa-
ción en éstos que corresponda a sus autores-socios.

La base de la tarifa estará constituida por todos los ingresos generados por el
servicio audiovisual, incluyendo a título de ejemplo, el precio abonado por el con-
sumidor final, cuotas de asociados o abonados, ingresos de publicidad, etc...

2. Tarifa mínima: Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto
1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario debe-
rá abonar a SGAE los siguientes mínimos:

– Obras audiovisuales completas: 0,082 ¤ por acceso.

– “Trailers” o fragmentos: 53,25 ¤/mes hasta 100.000 visitas mensuales
88,40 ¤/mes a partir de 100.001 visitas mensuales

A estos efectos tendrán la consideración de fragmentos, aquellos extractos de dura-
ción inferior a 15 minutos, y que no representen más de una cuarta parte de la obra
audiovisual completa de la que provengan.

III. Reproducción

1. Tarifa general: Independientemente del derecho de puesta a disposición al que
se ha hecho mención en el apartado anterior, por los derechos exclusivos de
reproducción mediante descarga de las obras audiovisuales, el usuario abonará
a SGAE, las cantidades resultantes de aplicar sobre los ingresos generados por
el servicio audiovisual, incluyendo a título de ejemplo, el precio abonado por el
consumidor final, cuotas de asociados o abonados e ingresos de publicidad, los
porcentajes siguientes:
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– Parte musical: 3,80% (aplicación fórmula “prorrata temporis”)
– Parte literaria: 3,80%
– Dirección: 2,40%

2. Tarifa mínima: Cuando el resultado de la aplicación de lo establecido en el punto
1 anterior sea inferior a las cantidades indicadas a continuación, el usuario debe-
rá abonar a SGAE los siguientes mínimos:

– Parte musical: 0,27 ¤ por audiovisual descargada (aplicación fórmula “prorrata
temporis”)

– Parte literaria: 0,27 ¤ por audiovisual descargada.

– Dirección: 0,17 ¤ por audiovisual descargada.
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TARIFAS GENERALES POR EL ALQUILER DE SOPORTES
DE GRABACIONES AUDIOVISUALES.

SUPERFICIE DEL LOCAL TARIFA MENSUAL

Hasta 60 m2 ................................................................................................................................ 36,78 ¤

De 61 a 100 m2 .................................................................................................................. 49,03 ¤

De 101 a 150 m2 .................................................................................................................. 52,43 ¤

De 151 a 300 m2 .................................................................................................................. 58,45 ¤

Más de 300 m2 ........................................................................................................................ 64,10 ¤

Por cada máquina expendedora integrada en el local 50% más de la tarifa que correspon-
da al local según el tramo en que se encuentre.

Por cada máquina expendedora independiente 52,43 ¤.
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PRODUCTOS ESPECIALES EN REDES DIGITALES.

Para aquellas descargas de obras musicales [1] que se ofrezcan con carácter gratuito y vin-
culadas a un producto publicitario [2], serán de aplicación las tarifas que se expresan en la
tabla siguiente. Los importes resultantes serán liquidados de forma previa, según el núme-
ro de unidades previsto.

Base original de tarifa 2010 .............................................................................................. 0,086 ¤

TARIFA POR TOTAL ACUMULADO

Nº DE EJEMPLARES UNIDAD BAREMO TOTAL POR OBRA

1 a 25.000 0,1032 ¤ 2.580,00 ¤ 2.580,00 ¤ 0,1032 ¤

25.001 a 50.000 0,0826 ¤ 2.064,00 ¤ 4.644,00 ¤ 0,0929 ¤

50.001 a 100.000 0,0660 ¤ 3.302,40 ¤ 7.946,40 ¤ 0,0795 ¤

100.001 a 150.000 0,0528 ¤ 2.641,92 ¤ 10.588,32 ¤ 0,0706 ¤

150.001 a 250.000 0,0423 ¤ 4.227,07 ¤ 14.815,39 ¤ 0,0593 ¤

250.001 a 375.000 0,0338 ¤ 4.227,07 ¤ 19.042,46 ¤ 0,0508 ¤

375.001 a 500.000 0,0271 ¤ 3.381,66 ¤ 22.424,12 ¤ 0,0448 ¤

500.001 a 1.000.000 0,0216 ¤ 10.821,30 ¤ 33.245,43 ¤ 0,0332 ¤

1.000.001 a 1.500.000 0,0173 ¤ 8.657,04 ¤ 41.902,47 ¤ 0,0279 ¤

1.500.001 a 2.000.000 0,0139 ¤ 6.925,63 ¤ 48.828,10 ¤ 0,0244 ¤

2.000.001 a 2.500.000 0,0111 ¤ 5.540,51 ¤ 54.368,61 ¤ 0,0217 ¤

2.500.001 a 3.750.000 0,0089 ¤ 11.081,02 ¤ 65.449,63 ¤ 0,0175 ¤

3.750.001 a 5.000.000 0,0071 ¤ 8.864,81 ¤ 74.314,44 ¤ 0,0149 ¤

más de 5.000.000 0,0057 ¤
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ciales en el artículo 164 del Reglamento de SGAE.
[2] Esta tarifa sólo resultará aplicable a aquellos casos en que haya una relación directa entre la descarga gratuita que se

ofrece y la adquisición del producto, bien o servicio objeto de promoción publicitaria.
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SOPORTES DISTRIBUIDOS CON PUBLICACIÓN IMPRESA 
O GRÁFICA.

A efectos en lo dispuesto en las tarifas generales se entenderá por soportes distribuidos
con publicación impresa o gráfica la explotación de obras del repertorio SGAE mediante
su reproducción y distribución en soportes fonográficos que se comercializan de la
siguiente forma:

a) Soportes distribuidos con fascículos o libros y precio único y conjunto.

b) Soportes distribuidos con periódicos o revistas, siendo su adquisición opcional y
con precio de venta independiente al de la publicación.

c) Soportes distribuidos con periódicos o revistas, de forma inseparable a la misma y
sin precio de venta propio del soporte.

Las tarifas serán las siguientes:

a) Soportes distribuidos con fascículos y precio único y conjunto.

– Base de tarifa: 75% del precio de venta al público sin impuestos.

– Canon: 8% del precio de venta al público sin impuestos.

– Deducción por soporte: 7,5% del precio de venta al público sin impuestos.

– Canon mínimo: ver baremo descendente

b) soportes distribuidos con periódicos y revistas, siendo su adquisición opcional y con
precio de venta independiente al de la publicación.

– Base de tarifa: precio de venta al público sin impuestos.

– Canon: 8% del precio de venta al público sin impuestos.

– Deducción por soporte: 7,5% del precio de venta al público sin impuestos.

– Canon mínimo: ver baremo descendente

c) soportes distribuidos con periódicos y revistas, de forma inseparable a la misma y
sin precio de venta propio del soporte.

– Canon mínimo: ver baremo descendente

25
III

www.sgae.es



CÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPROD
RODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN ME

En los supuestos descritos en la letra a) y b) anteriores, el productor podrá optar:

1. Liquidar los derechos de autor correspondientes en función de las unidades de
soportes fabricadas, aplicándose el baremo descendente (página III.27 a III.28) en
función del número de unidades duplicadas.

2. Liquidar los derechos de autor correspondientes en función de las unidades de
soportes vendidas, en cuyo caso el productor abonará el 50% de las unidades de
soportes que van a ser objeto de explotación, con obligación de informar y liquidar
a SGAE, dentro de los 70 días siguientes a la fecha de publicación, las unidades ven-
didas correspondientes al restante 50%. En esta caso, no es de aplicación el bare-
mo descendente (página III.27 a III.28).

TIPO SOPORTE: CD o DVD musical

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,4815 ¤ 7.222,50 ¤ 7.222,50 ¤

15.001 a 30.000 0,3852 ¤ 5.778,00 ¤ 13.000,50 ¤

30.001 a 50.000 0,2504 ¤ 5.007,60 ¤ 18.008,10 ¤

50.001 a 75.000 0,1753 ¤ 4.381,65 ¤ 22.389,75 ¤

75.001 a 100.000 0,1402 ¤ 3.505,32 ¤ 25.895,07 ¤

100.001 a 150.000 0,1332 ¤ 6.660,11 ¤ 32.555,18 ¤

150.001 a 200.000 0,1265 ¤ 6.327,10 ¤ 38.882,28 ¤

A partir de 200.001 0,1265 ¤

TIPO SOPORTE: LP

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,3366 ¤ 5.049,00 ¤ 5.049,00 ¤

15.001 a 30.000 0,2693 ¤ 4.039,20 ¤ 9.088,20 ¤

30.001 a 50.000 0,1750 ¤ 3.500,64 ¤ 12.588,84 ¤

50.001 a 75.000 0,1225 ¤ 3.063,06 ¤ 15.651,90 ¤

75.001 a 100.000 0,0980 ¤ 2.450,45 ¤ 18.102,35 ¤

100.001 a 150.000 0,0931 ¤ 4.655,85 ¤ 22.758,20 ¤

150.001 a 200.000 0,0885 ¤ 4.423,06 ¤ 27.181,26 ¤

A partir de 200.001 0,0885 ¤

26
III

www.sgae.es

SOPORTES DISTRIBUIDOS CON PUBLICACIÓN IMPRESA O GRÁFICA.
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TIPO SOPORTE: CD SINGLE (hasta 2 obras)

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,0891 ¤ 1.336,50 ¤ 1.336,50 ¤

15.001 a 30.000 0,0713 ¤ 1.069,20 ¤ 2.405,70 ¤

30.001 a 50.000 0,0463 ¤ 926,64 ¤ 3.332,34 ¤

50.001 a 75.000 0,0324 ¤ 810,81 ¤ 4.143,15 ¤

75.001 a 100.000 0,0259 ¤ 648,65 ¤ 4.791,80 ¤

100.001 a 150.000 0,0246 ¤ 1.232,43 ¤ 6.024,23 ¤

150.001 a 200.000 0,0234 ¤ 1.170,81 ¤ 7.195,04 ¤

A partir de 200.001 0,0234 ¤

TIPO SOPORTE: CD MAXI SINGLE (3-4-5 obras)

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,1863 ¤ 2.794,50 ¤ 2.794,50 ¤

15.001 a 30.000 0,1490 ¤ 2.235,60 ¤ 5.030,10 ¤

30.001 a 50.000 0,0969 ¤ 1.937,52 ¤ 6.967,62 ¤

50.001 a 75.000 0,0678 ¤ 1.695,33 ¤ 8.662,95 ¤

75.001 a 100.000 0,0543 ¤ 1.356,26 ¤ 10.019,21 ¤

100.001 a 150.000 0,0515 ¤ 2.576,90 ¤ 12.596,12 ¤

150.001 a 200.000 0,0490 ¤ 2.448,06 ¤ 15.044,17 ¤

A partir de 200.001 0,0490 ¤
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SOPORTES DISTRIBUIDOS CON PUBLICACIÓN IMPRESA O GRÁFICA.



CÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPROD
RODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN ME

TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACION DE OBRAS
DEL REPERTORIO SGAE EN LA REPRODUCCIÓN DE 
SOPORTES MULTIMEDIA PARA SU VENTA AL PÚBLICO 
PARA USO PRIVADO.

SOPORTES MUTLIMEDIA - MUSICALES

Son soportes digitales e interactivos, en los que se reproducen obras musicales del reper-
torio de SGAE (Ej. Concierto o recital musical).

Un soporte que puede ser reproducida como si fuise un LP - CD de audio, es siempre un
soporte musical.

– 8% sobre el Precio Venta Público (P.V.P), sin impuestos, y con una deducción por
soporte del 7,5%, o en su defecto,

– 11% sobre Precio Venta Detallista (P.P.D.), sin impuestos y con una deducción por
soporte del 10%

– Canon mínimo: El mínimo que se aplica a un CD audio. Actualmente 0,5089

– Aplicación fórmula "prorrata temporis".

SOPORTES MULTIMEDIA CON DIFERENTES REPERTORIOS INCLUÍDOS,
EN LOS QUE LA MÚSICA JUEGA UN PAPEL PRINCIPAL.

Tarifas obras musicales:

MINUTOS DE REPRODUCCIÓN MUSICAL x 8% x pvp.
80

En su defecto, en caso de no existir o no poder determinarse el precio de venta al público,
se aplicará el precio de venta al detallista:

MINUTOS DE REPRODUCCIÓN MUSICAL x 11% x pvp.
80

Deducción por soporte: 7,5% si se aplica el precio de venta al público
10% si se aplica el precio de venta al detallista.

Canon mínimo: 0,0071 ¤ por los primeros 30 segundos más 0,0024 ¤ por cada
tramo adicional de 10 segundos o fracción de música protegida.

28
III

www.sgae.es



CÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPROD
RODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN ME

SOPORTES MULTIMEDIA CON DIFERENTES REPERTORIOS INCLUIDOS,
EN LOS QUE LA MÚSICA JUEGA UN PAPEL ACCESORIO.

Soportes con contenidos culturales, educativos (E.j. Diccionarios, enciclopedias, etc, en
los que las obras musicales seirven como fondo a la ilustración de imágenes o textos).

Tarifas obras musicales:

MINUTOS DE REPRODUCCIÓN MUSICAL x 8% x pvp.
160

En su defecto, en caso de no existir o no poder determinarse el precio de venta al público,
se aplicará el precio de venta al detallista:

MINUTOS DE REPRODUCCIÓN MUSICAL x 11% x pvp.
160

Deducción por soporte: 7,5% si se aplica el precio de venta al público 
10% si se aplica el precio de venta al detallista.

Canon mínimo: 0,0071 ¤ por los primeros 30 segundos más 0,0024 ¤ por cada
tramo adicional de 10 segundos o fracción de música protegida.
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TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACION DE OBRAS DEL REPERTORIO SGAE EN LA 
REPRODUCCIÓN DE SOPORTES MULTIMEDIA PARA SU VENTA AL PÚBLICO PARA USO PRIVADO.



CÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPROD
RODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN MECÁNICA REPRODUCCIÓN ME

TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE OBRAS
DEL REPERTORIO DE SGAE EN LA REPRODUCCIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE SOPORTES VIDEOGRÁFICOS PARA 
SU VENTA AL PÚBLICO PARA USO PRIVADO.

PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS

– Tarifa base

Parte musical: 3,04% del precio de venta al público, o en su defecto,
4,18% del precio de venta al detallista.

Parte literaria: 3,04% del precio de venta al público, o en su defecto,
4,18% del precio de venta al detallista.

Dirección: 1,92% del precio de venta al público, o en su defecto,
2,64% del precio de venta al detallista.

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo:

Parte musical: 0,2557 ¤ por unidad
Parte literaria: 0,2557 ¤ por unidad

Dirección: 0,1615 ¤ por unidad

– Aplicación fórmula “prorrata temporis” respecto la parte musical, tanto para la tarifa
base como el canon mínimo.

DOCUMENTALES, OBRAS ADAPTADAS PARA TV, 
Y DEMÁS OBRAS AUDIOVISUALES.

PARTE MUSICAL:

– Tarifa base:

MINUTOS REPRODUCCIÓN MUSICAL OBRAS SGAE3,04% del pvp. x
Duración total videograma

o en su defecto,

MINUTOS REPRODUCCIÓN MUSICAL OBRAS SGAE4,18% del ppd. x
Duración total videograma

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.
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– Canon mínimo: 0,2557 ¤ por unidad.

– Aplicación fórmula “prorrata temporis”, respecto la parte musical, tanto para la tari-
fa base como el canon mínimo.

PARTE LITERARIA:

– Tarifa base: 3,04% del precio de venta al público, o en su defecto, 
4,18% del precio de venta al detallista.

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,2557 ¤ por unidad.

DIRECCIÓN:

– Tarifa base: 1,92% del precio de venta al público, o en su defecto,
2,64% del precio de venta al detallista.

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,1615 ¤ por unidad.

REPORTAJES, INFORMATIVOS Y RESTO DE OBRAS NO AUDIOVISUALES

PARTE MUSICAL:

– Tarifa base:

MINUTOS REPRODUCCIÓN MUSICAL OBRAS SGAE3,04% del pvp. x
Duración total videograma

o en su defecto,

MINUTOS REPRODUCCIÓN MUSICAL OBRAS SGAE4,18% del ppd. x
Duración total videograma

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,2557 ¤ por unidad.

– Aplicación fórmula “prorrata temporis”, respecto la parte musical, tanto para la tarifa
base como el canon mínimo.
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PARTE LITERARIA:

– Tarifa base: 3,04% del precio de venta al público, o en su defecto,
4,18% del precio de venta al detallista.

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al publico.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,2557 ¤ por unidad.

OBRAS DRAMÁTICAS

– Tarifa base: 8% del precio de venta al público, o en su defecto,
11% del precio de venta al detallista.

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,6711 ¤ por unidad.

VIDEOGRAMAS MUSICALES

– Tarifa base: 8% del precio de venta al público, o en su defecto,
11% del precio de venta al detallista..

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,5089 ¤ por unidad.

– Aplicación fórmula “prorrata temporis”, respecto la parte musical, tanto para la tarifa
base como el canon mínimo.

VIDEOGRAMAS SISTEMA KARAOKE

– Tarifa base: 8% del precio de venta al público, sin impuestos, o en su defecto,
11% del precio de venta al detallista.

– Deducción por soporte: 7,5% en caso de utilizar el precio de venta al público.
10% en caso de utilizar el precio de venta al detallista.

– Canon mínimo: 0,0918 ¤ por obra musical reproducida y unidad.

– Aplicación fórmula “prorrata temporis”, respecto la parte musical, tanto para la tarifa
base como el canon mínimo.
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PRODUCCIONES ESPECIALES

A efectos de lo dispuesto en estas Tarifas Generales se entenderá por Producción Espe-
cial, la explotación de obras del repertorio SGAE mediante su reproducción y distribución
en soportes videográficos que se comercializan acompañando a un bien o servicio, ya sea
con fines publicitarios o sin ellos.

TIPO SOPORTE: VIDEOGRAMA (parte musical)

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 10.000 0,2557 ¤ 2.557,30 ¤ 2.557,30 ¤

10.001 a 30.000 0,2301 ¤ 4.602,53 ¤ 7.159,82 ¤

30.001 a 50.000 0,1957 ¤ 3.913,06 ¤ 11.072,88 ¤

50.001 a 75.000 0,1663 ¤ 4.158,00 ¤ 15.230,88 ¤

75.001 a 100.000 0,1413 ¤ 3.533,04 ¤ 18.763,92 ¤

100.001 a 150.000 0,1202 ¤ 6.007,68 ¤ 24.771,60 ¤

150.001 a 200.000 0,1021 ¤ 5.105,52 ¤ 29.877,12 ¤

200.001 a 250.000 0,0868 ¤ 4.339,44 ¤ 34.216,56 ¤

250.001 a 300.000 0,0738 ¤ 3.689,28 ¤ 37.905,84 ¤

300.001 a 400.000 0,0627 ¤ 6.269,76 ¤ 44.175,60 ¤

400.001 a 500.000 0,0533 ¤ 5.332,32 ¤ 49.507,92 ¤

500.001 a 750.000 0,0454 ¤ 11.340,00 ¤ 60.847,92 ¤

750.001 a 1.000.000 0,0385 ¤ 9.626,40 ¤ 70.474,32 ¤

Más de 1.000.000 0,0328 ¤

SOPORTES VIDEOGRÁFICOS DISTRIBUIDOS CON 
UNA PUBLICACIÓN GRAFICA O IMPRESA

A efectos de lo dispuesto en estas Tarifas Generales se entenderá por soportes distribui-
dos con publicación impresa o gráfica, la explotación de obras del repertorio SGAE
mediante su reproducción y distribución en soportes videográficos que se comercializan
de la siguiente forma:

a) Soportes distribuidos con fascículos o libros y precio único y conjunto.

b) Soportes distribuidos con periódicos o revistas, siendo su adquisición opcional y
con preciode venta independiente al de la publicación.

c) Soportes distribuidos con periódico o revista, de forma inseparable a la misma y sin
precio de venta propio del soporte.

Las tarifas serán las siguientes:

a) Soportes distribuidos con fascículos o libros y precio único y conjunto.

– Videogramas musicales, videogramas sistema karaoke, obras dramáticas.
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– Base de Tarifa: 75% del precio de venta al público, sin impuestos.

– Canon: 8% del precio de venta al público, sin impuestos.

– Deducción por soporte: 7,5% sobre el precio de venta al público, sin impuestos.

– Canon mínimo: Ver baremo descendente:

TIPO SOPORTE: Videogramas musicales

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,5089 ¤ 7.633,15 ¤ 7.633,15 ¤

15.001 a 30.000 0,3562 ¤ 5.343,21 ¤ 12.976,36 ¤

30.001 a 50.000 0,2493 ¤ 4.986,99 ¤ 17.963,36 ¤

50.001 a 75.000 0,1745 ¤ 4.363,62 ¤ 22.326,98 ¤

75.001 a 100.000 0,1396 ¤ 3.490,90 ¤ 25.817,87 ¤

100.001 a 150.000 0,1257 ¤ 6.283,61 ¤ 32.101,48 ¤

150.001 a 200.000 0,1194 ¤ 5.969,43 ¤ 38.070,92 ¤

A partir de 200.001 0,1194 ¤

TIPO SOPORTE: Videogramas sistema karaoke

TARIFA POR
OBRA MUSICAL TOTAL TOTAL

Nº DE EJEMPLARES REPRODUCIDA Y UNIDAD BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,0918 ¤ 1.376,31 ¤ 1.376,31 ¤

15.001 a 30.000 0,0642 ¤ 963,41 ¤ 2.339,72 ¤

30.001 a 50.000 0,045 ¤ 899,19 ¤ 3.238,91 ¤

50.001 a 75.000 0,0315 ¤ 786,79 ¤ 4.025,69 ¤

75.001 a 100.000 0,0252 ¤ 629,43 ¤ 4.655,12 ¤

100.001 a 150.000 0,0227 ¤ 1.132,97 ¤ 5.788,10 ¤

150.001 a 200.000 0,0215 ¤ 1.076,33 ¤ 6.864,42 ¤

A partir de 200.001 0,0215 ¤

Obras Dramáticas

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,6711 ¤ 10.066,90 ¤ 10.066,22 ¤

15.001 a 30.000 0,4698 ¤ 7.047,43 ¤ 17.113,65 ¤

30.001 a 50.000 0,3288 ¤ 6.576,19 ¤ 23.689,84 ¤

50.001 a 75.000 0,2302 ¤ 5.755,68 ¤ 29.445,52 ¤

75.001 a 100.000 0,1842 ¤ 4.604,04 ¤ 34.049,56 ¤

100.001 a 150.000 0,1657 ¤ 8.285,76 ¤ 42.335,32 ¤

150.001 a 200.000 0,1574 ¤ 7.872,48 ¤ 50.207,80 ¤

A partir de 200.001 0,1574 ¤
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– Películas cinematográficas, documentales, obras adaptadas para TV, resto de
obras audiovisuales, reportajes, informativos y resto de obras no audiovisuales

– Base de Tarifa: 75% del precio de venta al público, sin impuestos

– Canon:

PARTE MUSICAL:

MINUTOS REPRODUCCIÓN MUSICAL OBRAS SGAE3,04% del pvp. x
Duración total videograma

PARTE LITERARIA: 3,04% del precio de venta al público.

DIRECCIÓN: 1,92% del precio de venta al público.

– Deducción por soporte: 7,5% sobre el precio de venta al público, sin impuestos.

– Canon mínimo: Ver baremo descendente

Parte musical y/o literaria

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,2557 ¤ 3.835,94 ¤ 3.835,69 ¤

15.001 a 30.000 0,1790 ¤ 2.685,31 ¤ 6.521,00 ¤

30.001 a 50.000 0,1253 ¤ 2.505,89 ¤ 9.026,89 ¤

50.001 a 75.000 0,0877 ¤ 2.192,40 ¤ 11.219,29 ¤

75.001 a 100.000 0,0702 ¤ 1.753,92 ¤ 12.973,21 ¤

100.001 a 150.000 0,0632 ¤ 3.160,08 ¤ 16.133,29 ¤

150.001 a 200.000 0,0600 ¤ 2.998,80 ¤ 19.132,09 ¤

A partir de 200.001 0,0600 ¤

Dirección

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,1615 ¤ 2.422,22 ¤ 2.422,06 ¤

15.001 a 30.000 0,1130 ¤ 1.694,95 ¤ 4.117,01 ¤

30.001 a 50.000 0,0791 ¤ 1.582,56 ¤ 5.699,57 ¤

50.001 a 75.000 0,0553 ¤ 1.383,48 ¤ 7.083,05 ¤

75.001 a 100.000 0,0444 ¤ 1.108,80 ¤ 8.191,85 ¤

100.001 a 150.000 0,0399 ¤ 1.995,84 ¤ 10.187,69 ¤

150.001 a 200.000 0,0379 ¤ 1.895,04 ¤ 12.082,73 ¤

A partir de 200.001 0,0379 ¤
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b) Soportes distribuidos con periódicos o revistas, siendo su adquisición opcional y
con precio de venta independiente al de la publicación.

– Videogramas musicales, videogramas sistema karaoke, obras dramáticas.

– Base de Tarifa: precio de venta al público, sin impuestos.

– Canon: 8% del precio de venta al público, sin impuestos.

– Deducción por soporte: 7,5% sobre el precio de venta al público, sin mpuestos.

– Canon mínimo: Ver baremo descendente:

Videograma musical

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,5089 ¤ 7.633,15 ¤ 7.633,15 ¤

15.001 a 30.000 0,3562 ¤ 5.343,21 ¤ 12.976,36 ¤

30.001 a 50.000 0,2493 ¤ 4.986,99 ¤ 17.963,36 ¤

50.001 a 75.000 0,1745 ¤ 4.363,62 ¤ 22.326,98 ¤

75.001 a 100.000 0,1396 ¤ 3.490,90 ¤ 25.817,87 ¤

100.001 a 150.000 0,1257 ¤ 6.283,61 ¤ 32.101,48 ¤

150.001 a 200.000 0,1194 ¤ 5.969,43 ¤ 38.070,92 ¤

A partir de 200.001 0,1194 ¤

Obra dramática

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,6711 ¤ 10.066,90 ¤ 10.066,22 ¤

15.001 a 30.000 0,4698 ¤ 7.047,43 ¤ 17.113,65 ¤

30.001 a 50.000 0,3288 ¤ 6.576,19 ¤ 23.689,84 ¤

50.001 a 75.000 0,2302 ¤ 5.755,68 ¤ 29.445,52 ¤

75.001 a 100.000 0,1842 ¤ 4.604,04 ¤ 34.049,56 ¤

100.001 a 150.000 0,1657 ¤ 8.285,76 ¤ 42.335,32 ¤

150.001 a 200.000 0,1574 ¤ 7.872,48 ¤ 50.207,80 ¤

A partir de 200.001 0,1574 ¤
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Videograma sistema karaoke

TARIFA POR
OBRA MUSICAL TOTAL TOTAL

Nº DE EJEMPLARES REPRODUCIDA Y UNIDAD BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,0918 ¤ 1.376,31 ¤ 1.376,31 ¤

15.001 a 30.000 0,0642 ¤ 963,41 ¤ 2.339,72 ¤

30.001 a 50.000 0,0450 ¤ 899,19 ¤ 3.238,90 ¤

50.001 a 75.000 0,0315 ¤ 786,79 ¤ 4.025,69 ¤

75.001 a 100.000 0,0252 ¤ 629,43 ¤ 4.655,12 ¤

100.001 a 150.000 0,0227 ¤ 1.132,97 ¤ 5.788,10 ¤

150.001 a 200.000 0,0215 ¤ 1.076,33 ¤ 6.864,42 ¤

A partir de 200.001 0,0215 ¤

– Películas cinematográficas, documentales, obras adaptadas para TV, resto de obras
audiovisuales, reportajes, informativos y resto de obras no audiovisuales

– Base de Tarifa: precio de venta al público, sin impuestos.

– Canon:

PARTE MUSICAL:

MINUTOS REPRODUCCIÓN MUSICAL OBRAS SGAE3,04% del pvp. x
Duración total videograma

PARTE LITERARIA: 3,04% del precio de venta al público.

DIRECCIÓN: 1,92% del precio de venta al público.

– Deducción por soporte: 7,5% sobre el precio de venta al público, sin impuestos.

– Canon mínimo: Ver baremo descendente:

Parte musical y/o literaria

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,2557 ¤ 3.835,94 ¤ 3.835,69 ¤

15.001 a 30.000 0,1790 ¤ 2.685,31 ¤ 6.521,00 ¤

30.001 a 50.000 0,1253 ¤ 2.505,89 ¤ 9.026,89 ¤

50.001 a 75.000 0,0877 ¤ 2.192,40 ¤ 11.219,29 ¤

75.001 a 100.000 0,0702 ¤ 1.753,92 ¤ 12.973,21 ¤

100.001 a 150.000 0,0632 ¤ 3.160,08 ¤ 16.133,29 ¤

150.001 a 200.000 0,0600 ¤ 2.998,80 ¤ 19.132,09 ¤

A partir de 200.001 0,0600 ¤
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Dirección

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,1615 ¤ 2.422,22 ¤ 2.422,06 ¤

15.001 a 30.000 0,1130 ¤ 1.694,95 ¤ 4.117,01 ¤

30.001 a 50.000 0,0791 ¤ 1.582,56 ¤ 5.699,57 ¤

50.001 a 75.000 0,0553 ¤ 1.383,48 ¤ 7.083,05 ¤

75.001 a 100.000 0,0444 ¤ 1.108,80 ¤ 8.191,85 ¤

100.001 a 150.000 0,0399 ¤ 1.995,84 ¤ 10.187,69 ¤

150.001 a 200.000 0,0379 ¤ 1.895,04 ¤ 12.082,73 ¤

A partir de 200.001 0,0379 ¤

c) Soportes distribuidos con periódico o revista, de forma inseparable a la misma y sin
precio de venta propio del soporte.

– Videogramas musicales, videogramas sistema karaoke, obras dramáticas:

– Canon mínimo: Ver baremo descendente:

Videogramas musicales

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,5089 ¤ 7.633,15 ¤ 7.633,15 ¤

15.001 a 30.000 0,3562 ¤ 5.343,21 ¤ 12.976,36 ¤

30.001 a 50.000 0,2493 ¤ 4.986,99 ¤ 17.963,36 ¤

50.001 a 75.000 0,1745 ¤ 4.363,62 ¤ 22.326,98 ¤

75.001 a 100.000 0,1396 ¤ 3.490,90 ¤ 25.817,87 ¤

100.001 a 150.000 0,1257 ¤ 6.283,61 ¤ 32.101,48 ¤

150.001 a 200.000 0,1194 ¤ 5.969,43 ¤ 38.070,92 ¤

A partir de 200.001 0,1194 ¤

Videogramas sistema karaoke

TARIFA POR
OBRA MUSICAL TOTAL TOTAL

Nº DE EJEMPLARES REPRODUCIDA Y UNIDAD BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,0918 ¤ 1.376,31 ¤ 1.376,31 ¤

15.001 a 30.000 0,0642 ¤ 963,41 ¤ 2.339,72 ¤

30.001 a 50.000 0,0450 ¤ 899,19 ¤ 3.238,91 ¤

50.001 a 75.000 0,0315 ¤ 786,79 ¤ 4.025,69 ¤

75.001 a 100.000 0,0252 ¤ 629,43 ¤ 4.655,12 ¤

100.001 a 150.000 0,0227 ¤ 1.132,97 ¤ 5.788,10 ¤

150.001 a 200.000 0,0215 ¤ 1.076,33 ¤ 6.864,42 ¤

A partir de 200.001 0,0215 ¤
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Obras dramáticas

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,6711 ¤ 10.066,90 ¤ 10.066,22 ¤

15.001 a 30.000 0,4698 ¤ 7.047,43 ¤ 17.113,65 ¤

30.001 a 50.000 0,3288 ¤ 6.576,19 ¤ 23.689,84 ¤

50.001 a 75.000 0,2302 ¤ 5.755,68 ¤ 29.445,52 ¤

75.001 a 100.000 0,1842 ¤ 4.604,04 ¤ 34.049,56 ¤

100.001 a 150.000 0,1657 ¤ 8.285,76 ¤ 42.335,32 ¤

150.001 a 200.000 0,1574 ¤ 7.872,48 ¤ 50.207,80 ¤

A partir de 200.001 0,1574 ¤

– Películas cinematográficas, documentales, obras adaptadas para TV, resto de obras
audiovisuales, reportajes, informativos y resto de obras no audiovisuales:

– Canon mínimo: Ver baremo descendente

Parte musical y/o literaria

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,2557 ¤ 3.835,94 ¤ 3.835,69 ¤

15.001 a 30.000 0,1790 ¤ 2.685,31 ¤ 6.521,00 ¤

30.001 a 50.000 0,1253 ¤ 2.505,89 ¤ 9.026,89 ¤

50.001 a 75.000 0,0877 ¤ 2.192,40 ¤ 11.219,29 ¤

75.001 a 100.000 0,0702 ¤ 1.753,92 ¤ 12.973,21 ¤

100.001 a 150.000 0,0632 ¤ 3.160,08 ¤ 16.133,29 ¤

150.001 a 200.000 0,0600 ¤ 2.998,80 ¤ 19.132,09 ¤

A partir de 200.001 0,0600 ¤

Dirección

TARIFA POR TOTAL TOTAL
Nº DE EJEMPLARES EJEMPLAR BAREMO ACUMULADO

1 a 15.000 0,1615 ¤ 2.422,22 ¤ 2.422,06 ¤

15.001 a 30.000 0,1130 ¤ 1.694,95 ¤ 4.117,01 ¤

30.001 a 50.000 0,0791 ¤ 1.582,56 ¤ 5.699,57 ¤

50.001 a 75.000 0,0553 ¤ 1.383,48 ¤ 7.083,05 ¤

75.001 a 100.000 0,0444 ¤ 1.108,80 ¤ 8.191,85 ¤

100.001 a 150.000 0,0399 ¤ 1.995,84 ¤ 10.187,69 ¤

150.001 a 200.000 0,0379 ¤ 1.895,04 ¤ 12.082,73 ¤

A partir de 200.001 0,0379 ¤
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En los supuestos descritos en la letra a) y b) anteriores, el productor podrá optar:

1. Liquidar los derechos de autor correspondientes en función de las unidades de
soportes fabricadas, aplicándose el baremo descendente, en función del número de
unidades duplicadas.

2. Liquidar los derechos de autor correspondientes en función de las unidades de
soportes vendidas, en cuyo caso el productor abonará el 50% de las unidades de
soportes que van a ser objeto de explotación, con obligación de informar y liquidar
a SGAE, dentro de los 70 días siguientes a la fecha de publicación, las unidades ven-
didas correspondientes al restante 50%. En este caso, no es de aplicación el bare-
mo descendente.
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TARIFAS GENERALES PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS OBRAS
DEL REPERTORIO SGAE EN TARJETAS DE MEMORIA,
REPRODUCTORES MP3 Y DEMÁS REPRODUCTORES PARA 
SU VENTA AL PÚBLICO PARA USO PRIVADO.

Canon por obra musica reproducida de 0,0773 ¤ hasta 5 minutos de duración y una tarifa
de 0,0154 ¤ por minuto adicional o fracción.[1]

Para el caso específico de que el contenido musical reproducido incluya una novedad dis-
cográfica todavía inédita en el mercado, la tarifa a aplicar será la vigente en el momento
de su definitiva comercialización (el porcentaje aplicable en ese momento.al conjunto de la
industria discográfica sobre el precio de venta (PPD o PVP) de la referencia).

En el supuesto de que la referencia no sea finalmente comercializada en el entorno disco-
gráfico, se aplicará por defecto lo indicado en el primer párrafo.

Revisión de la tarifa.

Las presentes tarifas se actualizarán anualmente acomodándolas al precio medio pon-
derado de los soportes fonográficos declarados por los productores discográficos
durante el año precedente.
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[1] La presente tarifa es equivalente al precio medio ponderado que durante el año 2005 han abonado los productores disco-
gráficos por obra musical reproducida en CD audio.
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TELÉFONOS MÓVILES, PDA’s Y DEMÁS TERMINALES 
QUE LLEVEN INCORPORADAS MELODIAS CON LA FINALIDAD
DE SERVIR DE TONO DE LLAMADA Y CON DESTINO 
AL USO PRIVADO.

1. Tarifa General: 10 % sobre el precio fijado por el fabricante.

2. Tarifa mínima: Por cada terminal con un mínimo en función del número de melodías
de hasta 30 segundos incorporadas:

a) Hasta 2.000 obras o fragmentos: 0,091 ¤/obra

b) 2.001 - 7.000 obras o fragmentos: 0,075 ¤/obra

c) Más de 7.000 obras o fragmentos: 0,064 ¤/obra
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